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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden. —Organizando la beneficencia 
• pública en colaboración con la p r i 

vada. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
Jefatura de Minas—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Mun ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 

GOBIEM OENIRAL 
O R D E N 

Si siempre fué pavoroso el panora
ma benéfico-social en todas las na
ciones, lo es mucho m á s para nos
otros en los momentos presentes por
que E s p a ñ a atraviesa a consecuen
cia de la contienda cr imina l que los 
malos españoles han encendido en 
nuestra Patria. 

E l Estado no pod ía permanecer 
indiferente a este espec tácu lo y por 
ello, siendo la beneficencia una de 
las funciones que este Gobierno Ge
neral ha de cumplir , viene desde el 
pr incipio dedicando a la misma toda 
la a tenc ión que requiere, confiando 
llegar en fecha p róx ima a lo que 
debe ser obl igación ineludible del 
Nuevo Estado, que no haya huérfa
nos abandonados, vejez desvalida, 
n i hogar en que falte lo m á s impres
cindible para la vida. 

U n solo pensamiento inspira esta 
disposición, brindar el brazo pode
roso del Estado y ofrecer el control 
oficial con la m á x i m a ampli tud, para 
que en él se cobijen las iniciat ivas 
de entidades, instituciones o particu-
lares llenas de sentimiento y ca r iño 
para el desvalido y de este modo i m 
pr imi r a la beneficencia oficial, fría 
en sí, pero poderosa, todo el calor 
efusivo y estimable de las entidades 
extraoficiales, logrando con ello que 
la beneficencia púb l i ca pueda llegar 
a ser el abrazo ín t imo y fraternal de 
poder y car iño que una a todos los 
buenos españoles . 

A este fin vengo en ordenar: 
Organización 

Art ículo 1.° A partir de la fecha 
de la pub l i cac ión de esta Orden en 

el Boletín Oficial del Estado, se proce
derá a la reorgan izac ión de los esta
blecimientos benéfico-sociales exis
tentes y creac ión de los que fuesen 
necesarios para l lenar las necesida
des sentidas en este particular, que
dando terminantemente prohibida 
toda cues tac ión públ ica que con des
tino a fines benéficos no haya sido 
previamente autorizada por este Go
bierno General. 

Art ículo 2.° Los establecimientos 
benéfico-sociales que preferentemen
te han de atenderse en esta disposi
ción son los siguientes: 

a) Comedores infantiles, que 
c o m p r e n d e r á n a los n iños hasta los 
doce años . 

b) Comedores de asistencia social 
para los mayores de dicha edad, 

c) Comedores de madres lactan
tes, que c o m p r e n d e r á n a las mujeres 
que se encuentren en los dos ú l t imos 
meses de embarazo y los ocho pr i 
meros de lactancia. 

d^ Guarder ías y jardines infan
tiles. 

e) Refugios para la vejez. 
Art ículo 3.° Los establecimientos 

enumerados en el a r t í cu lo anterior, 
se o rgan iza rán a base de los existen
tes en la actualidad, ya ^sean de ca
rác ter púb l i co o privado, que sol ici-



ten acogerse a los beneficios de esta 
disposic ión y con aquellos otros de 
nueva creac ión que la iniciat iva par
ticular u oficial proponga, una vez 
aceptados unos u otros por este Go
bierno General, previos los informes 
y asesoraniientos necesarios, a justán
dose en un todo a las normas que 
esta Orden establece. 

Art ículo 4.° Organizados los esta
blecimientos anteriormente indica
dos, el ingreso en los mismos h a b r á 
de sujetarse a las siguientes normas 
de preferencia: 

Centros infantiles 
1. ° Niños huér fanos de padre y 

madre. 
2. ° Hijos de viuda sin medios de 

vida suficientes para su sostenimien
to, en tend iéndose asi cuando sus i n 
gresos por todos conceptos no alcan
cen a dos pesetas diarias por la pr i 
mera persona y una peseta diaria 
m á s por cada una de las demás que 
viviendo bajo su mismo techo, tenga 
obl igac ión de sostener. 

3. ° Los hijos de viudo o de matri
monio que por hallarse en paro for
zoso u otra causa cualquiera, no 
dispongan de un ingreso análogo al 
seña lado en el apartado anterior. 

Dentro de cada una de las catego
rías , t e n d r á n derecho preferente las 
familias en que hubiere enfermos o 
impedidos. 

Centros de asistencia social 
1. ° Sexagenarios o impedidos que 

no tengan medios económicos n i fa
miliares que los atiendan. 

2. ° Viudas que carezcan de un 
ingreso igual al seña lado en el apar
tado 2.° de los Centros infantiles. 

3. ° Obreros en paro forzoso que, 
asimismo, no dispongan del citado 
ingreso. 

Dentro de cada una de estas cate
gorías se rán preferidos aquellos que 
bajo su mismo techo tengan que 
atender a mayor n ú m e r o de hijos o 
familiares, sobre todo si alguno de 
ellos estuviese enfermo o impedido. 

Petición de concesiones 

Art ículo 5.° Tanto las entidades 
benéficas existentes en la actualidad 
que deseen acogerse a los preceptos 
de esta disposición, como aquellas 
otras de nueva creación que con 
arreglo a la misma se propongan, 
d e b e r á n solicitarlo de este Gobierno 
General por conducto de la respecti

va Junta Provinc ia l de Beneficen
cia, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud una 
Memoria razonada y explicativa en 
la que, según los casos, h a r á n cons
tar los medidos económicos de que 
disponen, n ú m e r o de acogidos en la 
actualidad, capacidad, s i tuación y 
condiciones de sus locales, n ú m e r o 
de plazas subvencionadas que soli
citan, re lac ión detallada del menaje 
y elementos de ins ta lac ión y el Re
glamento a que ha de ajustarse el 
desenvolvimiento de la Inst i tución, 
en el que se ind ica rá el régimen de co
mida, vestidos de los asilados, servi
cio en todos sus aspectos, enseñanza , 
higiene y sanidad y cuantos datos' 
estimen convenientes para facilitar • 
la reso luc ión que en cada caso sea 1 
procedente, incluyendo a d e m á s un 
plano de las distintas dependencias 
existentes o que hayan de crearse. 

Art ículo 6.° Presentada la peti
ción en la forma indicada, la Junta 
provincia l de Beneficencia procede
rá a emitir el correspondiente dic
tamen en t é r m i n o no superior a 
ocho días, sujetándose para ello a 
las siguientes normas: 

1. a Necesidad o conveniencia de 
la obra solicitada. 

2. a Deficiencias que encuentra en 
cualquiera de sus aspectos incluso 
en el sanitario. 

3. a Modificaciones que a su ju ic io 
puedan y deban introducirse para 
subsanarlas. 

Si se tratase de obras existentes, 
se i n fo rmará a d e m á s sobre la con
veniencia de la con t i nuac ión o am
pl iac ión solicitada, así como de la 
marcha de la ins t i tuc ión peticiona
ria en todos sus aspectos y el modo 
como ha venido cumpliendo sus fines 

Art ículo 7.° Todos los estableci
mientos, para ser aceptados, h a b r á n 
de reunir las siguientes caracter ís 
ticas. 

a) Que el local o locales r e ú n a n 
las debidas condiciones de limpieza, 
higiene y comodidad que el uso para 
que han de ser destinados requieran. 

b) Contar con una ins ta lac ión de 
servicios de higiene y aseo suficien
te para el n ú m e r o de individuos que 
han de disfrutarlo. 

c) Condiciones de seguridad y 
abrigo. 

d) Que todos los gastos de esta
blecimiento, ins la lac ión y reforma 
de los locales ofrecidos han de ser 
de la exclusiva cuenta de los peticio-

narios, quienes asimismo co r re rán 
cuantos gastos se originen para su 
entretenimiento y servicio. 

Art ículo 8.° L a pet ición con el 
informe a que se refiere el a r t í cu lo 
6.° se remi t i rá al Gobierno General 
dentro de los tres d ías siguientes a 
la r eun ión de la Junta provincial de 
Beneficencia en que dicho informe 
haya quedado aprobado. 

Art ículo 9.° E l Gobierno General, 
una vez recibida la solicitud, debi
damente informada por la Junta 
provincial de Beneficencia y previo 
los asesoramientos y claraciones que 
estime oportunos, resolverá en el tér
mino de quince días lo que estime 
procedente. 

Art ículo 10. Para el disfrute de 
las plazas en estos centros será con
dición indispensable qne los benefi
ciarios no padezcan enfermedades 
contagiosas, a cuyo efecto por los 
Directores de los Centros referidos 
se les exigirá la correspondiente cer
tif icación facultativa comprobatoria 
de este extremo, estando estas certi
ficaciones sujetas en cuanto a dere
chos, a lo que sobre el particular 
rige para los Centros benéficos. 

Formación del padrón de Beneficencia 

Art ículo 11. Para la d i s t r ibuc ión 
de las plazas a ocupar en cada Esta
blecimiento, se fo rmará el corres
pondiente p a d r ó n por las Juntas 
provinciales de Beneficencia, por 
orden riguroso de inscr ipc ión, de 
acuerdo con las preferencias esta
blecidas en el a r t ícu lo 4.°, procuran
do hasta donde sea posible que, 
cuando se trate de comedores, se 
destine a cada uno de ellos los ins
critos cuyo domici l io esté m á s pró
ximo al mismos. 

.Ar t ícu lo 12. E l pad rón de soco
rridos o familias con derecho a au
xil io, se h a r á por las Alcaldías de 
barrio o Tenencias de Alcaldía , de
biendo ser informadas las reclama
ciones que éstos formulen, por los 
señores Cura pá r roco del Distrito a 
que el p a d r ó n afecte y por el Tenien
te de Alcalde del mismo. 

Dichas relaciones, así suscritas, se 
elevarán a la Alcaldía general, la 
cual las e x p o n d r á a l públ ico duran
te diez días para que puedan recla
mar ante la misma aquellos que se 
crean perjudicados por hallarse ex
cluidos, siempre que existen otros 
que con menos derecho hayan sido 



incluidos. Resueltas las reclamacio
nes, se e levarán los Padrones a la 
Junta provincial d e Beneficencia 
para que ésta pueda tener sobre los 
mismos toda la fiscalización debida e 
incluso exija las responsabilidades 
que proceda por la formación defec
tuosa de estos documentos, que se
rán la base cobratoria para el dis
frute de las subvenciones. 

Régimen de subvenciones 

Artículo 13. Aceptado por el Go
bierno General la propos ic ión de 
ampl iac ión , con t inuac ión o creación 
de cualquiera de los establecimien
tos que se regulan por esta disposi
ción, se seña la rá con cargo al «Fon
do de Pro tecc ión Benéfico-Social» 
que en la misma se crea, la subven
ción que hayan de percibir por per
sona socorrida, la cual se es t ipulará 
en momento oportuno. 

Art ículo 14. Las subvenciones 
otorgadas serán abonadas mensual-
mente por la respectiva Junta pro
vincial de Beneficencia a los repre
sentantes de las Entidades subven
cionadas, previa presen tac ión de los 
justificantes correspondientes, entre 
los que se consideran indispensables, 
por lo que a Comedores se refiere, 
los siguientes: 

a) Duplicada re lación nominal 
de los socorridos en el mes, con es
pecificación de las comidas servidas 
a cada uno de ellos, conforme al 
formulario n ú m e r o 1 que a c o m p a ñ a 
a esta disposición. 

Estas relaciones serán entregadas 
a la Junta provincia l de Beneficen
cia en los cinco primeros d ías del 
mes siguiente al que las mismas se 
refieren, quedando una en poder de 
dicha Junta, que enviará la otra a 
este Gobierno General. 

b) Para poder comprobar debi
damente la re lac ión anterior, diaria
mente remi t i rá cada Comedor al 
Ayuntamiento respectivo un esta
dillo conforme al modelo n ú m e r o 2, 
en el que n u m é r i c a m e n t e se h a r á 
constar la totalidad de las comidas 
servidas en el referido día, detallan
do al respaldo los nombres de los 
que por cualquier causa no hayan 
acudido a comer. Los Ayuuntamien-
tos, a su vez, r emi t i r án por quince
nas estos documentos a la Junta 
Provincial de Beneficencia corres
pondiente. 

Recursos para estas atenciones 
Art ículo 15. Para los fines que se . 

regulan en la presente disposic ión y 
los que como ampl i ac ión de la mis
ma se vayan determinando, se cons
ti tuirá un fondo ún ico a disposic ión 
de este Gobierno General que se titu
lará «Fondo de Protecc ión Benéfico-
Social», el cual se nu t r i r á de los si
guientes recursos: 

a) Productos de la r e caudac ión 
del «Día del Plato Unica». 

b) Ingresos logrados por cuesta
ciones públ icas , funciones benéficas, 
rifas, sellos, etc., etc., debidamente 
autorizados por este Gobierno Ge
neral. 

c) Donativos públ icos y privados. 
d) Todos los d e m á s fondos que 

el Estado crea pertinente destinar a 
este fin. 

Art ículo 16. Los Comedores y 
d e m á s Centros o establecimientos 
que funcionen al amparo de esta 
disposición, debe rán tener la previ
sión necesaria para que en el caso 
de enfermedad de los acogidos a los 
mismos, éstos no queden sin aten
ción, a cuyo efecto figurará en su 
presupuesto respectivo la cantidad 
precisa para la a l imen tac ión espe
cia l que en cada caso requiera el 
tratamiento de dichos enfermos. 

L a a tenc ión de a l imen tac ión a que 
este ar t ícu lo se refiere se entiende que 
solamente a lcanzará a las enferme
dades eventuales, y en las d e m á s se 
p rocederá por dichos centros a i n 
coar el expediente de ingreso del 
acogido en el establecimiento que 
corresponda para la cu rac ión o tra
tamiento de su enfermedad, siendo 
baja en el Centro respectivo tan 
pronto como dicho ingreso sea con
cedido. 

De las cuestaciones públicas 
Art ículo 17. Los medios de re 

caudac ión a que se refiere la cláu 
sula b) del a r t ícu lo 15 de esta dispo
sición, se i m p l a n t a r á n con carác te r 
definitivo o transitorio, según con 
venga, siendo en ambos casos debí 
damente controlados por el Estado 
mediante el sistema de inspección 
que considere oportuno. 

Art ículo 18. E l Gobierno General 
admi t i r á todas las iniciativas que 
sobre cuestaciones públ icas , funcio
nes benéficas, rifas, sellos, etc., pro
pongan las entidades, asociaciones 
u organismos de reconocida solven

cia moral , las cuales d e b e r á n ser 
cursadas por conducto de la respec
tiva Junta provincial de Beneficen-
cio, que las in fo rmará debidamente. 
Dichas iniciativas p o d r á n ser acep
tadas o rechazadas libremente por 
este Gobierno General y aun refun
didas, si así conviniera, para el me
jor fin a que van destinadas. 

Art ículo 19- Estudiadas estas i n i 
ciativas, se rán aceptadas aquellas 
que convengan, siempre que r e ú n a n 
las siguentes condiciones: 

a) Una mayor original idad. 
b) Que en los medios adecuados 

para ponerla en prác t ica , se armoni
cen debidamente la comodidad y 
agrado del donante con la eficacia 
de la r ecaudac ión . 

c) Que la fiscalización y control 
por parle del Estado pueda hacerse 
de un modo perfecto y eficaz. 

Art ículo 20. Las cuestaciones pú
blicas autorizadas p o d r á n llevarse a 
cabo por las Entidades, Asociacio
nes y Organismos que lo soliciten, 
pudiendo hacerlo aquel que las pro
puso cuando el proyecto sea de tal 
importancia y originalidad que así 
lo aconseje la i m p l a n t a c i ó n del mis
mo y la justa sat isfacción que ha de 
darse a su iniciat iva. As imismo y 
como es t ímulo pod rá otorgarse la 
exclusiva de un determinado nom
bre en el sistema de cues tac ión, sin 
m á s finalidad y efecto que el lauda
torio de gratitud del Estado hacia 
los proponentes de sugerencias e 
ideas de eficacia social. 

Penalidades 

Ar t ícu lo 21. Serán causas de pér
dida de las concesiones que tanto 
para el disfrute de subvenc ión como 
para fines de r e c a u d a c i ó n se hayan 
otorgado las siguientes: 

1. ° No cumpl i r los fines para los 
que se otorgó. 

2. ° Falseamiento de datos para el 
cobro de las subvenciones o en l a 
entrega de las cantidades recauda
das. 

3. ° Valerse o aprovecharse de 
estas concesiones para fines o pro
pagandas que no sean las meramen
te caritativas y benéficas para las 
que se han concedido. 

4. ° Los malos tratos a los acogi
dos en los establecimientos y la falta 
de celo en el cumplimiento en la 
misión confiada, así como cualquie
ra otra causa que previamente justi-



Meada merezca ser sancionada a 
ju ic io de este Gobierno General. 

Art ículo 22. L a rescisión de la 
conces ión l levará consigo la pé rd ida 
total de las instalaciones, utensilios, 
material, ajuar y útiles que se em
plean para su desarrollo, pudiendo 
el Estado cedérselos a otros peticio
narios que teniendo instituciones si-
milares vengan d e s e m p e ñ a n d o su 
cometido a completa satisfacción. 
Todo ello sin perjuicio de la respo-
sabil idad tanto c iv i l como cr imina l 
que pueda corresponder con arreglo 
a lo preceptuado en el Código C i v i l 
y d e m á s disposiciones legales vigen
tes. 

Disposiciones finales 
Art ículo 215. Será deber muy es

pecial de los encargados de los Co
medores, vigilar el estado de salud 
de sus acogidos y a la menor altera
ción que en ella observen dar cuenta 
inmediata al Inspector munic ipa l de 
Sanidad del Distrito en que esté esta
blecido el Comedor, evitando de este 
modo posibles contagios. 

Art ículo 24. A las Juntas provin- ' 
cíales de Beneficencia se agregarán , 
a los sólos fines de esta disposición, 
en concepto de asesoramiento y 
ayuda al mayor trabajo que el cum
plimiento de la misma ha de supo
ner, dos representantes elegidos por 
votación entre todas las entidades 

concesionarias de Comedores y Es
tablecimientos benéficos, otro elegi
do igualmente entre todas las Insti
tuciones a quienes se autorice a 
verificar cuestaciones púb l i ca s con 
destino al « F o n d o de Pro tecc ión 
Benéfico-Social» y los Inspectores 
provinciales de Sanidad y Pr imera 
enseñanza . 

Art ículo 25. Por este Gobierno 
General se d i c t a r án las disposicio
nes ampliatorias de esta Orden que 
procedan, y por el mismo se rán re
sueltas cuantas dudas surjan en la 
in terpre tac ión de la misma. 

Va l l ado l id , 29 de Diciembre de 
1936.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés . 

Formulario núm. 1 

COMEDOR DE 

ENTIDAD 

Año de Cantidad concedida por persona 

Mes de 
Número de comidas servidas 

Plazas concedidas 

RELACIÓN JURADA que la entidad concesionaria del conedor presenta, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Orden del Gobierno General de 29 de Diciembre de 1936. 

Número 
D A T O S D E L A C O G I D O 

A P E L L I D O S N O M B R E S 
Número de comidas servidas 

R E S U M E N 

Importan las comidas servidas en el mes actual, a razón de pesetas 
céntimos por persona, la cantidad de pesetas céntimos, 

habiendo sido aprobada esta liquidación por la Junta concesionaria de este comedor, en sesión 
de de de ig3 , de todo lo cual certificamos. 

E n a de de ig3 
E L S E C R E T A R I O , E L P R E S I D E N T E , 



Formularlo nú n. 2 

COMEDOR DE 

Día de de 193 

RELACIÓN numérica de las comidas servidas en este comedor en el día de la fecha: 

Número de asistentes 

Comida del mediodía. 

Comida de la noche.. 

Han faltado a las comidas los que se detallan a l respaldo, 
E L E N C A R G A D O D E L C O M E D O R , 

RELACIÓN nominal de los acogidos que han dejado de concurrir en el día de hoy. 

Número A P E L L I D O S N O M B R E S 

«Por tanto, en cumplimiento de la Orden preinserta dada por el excelent ís imo Sr. Gobernador General 
del Estado y como Presidente de la Junta Prov inc ia l de Beneficencia, espero de todos los Alcaldes que con 
la mayor exactitud consignen los datos estadíst icos que se interesan y los remitan, expresando todas cuantas 
circunstancias se expresan en dicha Orden, procurando que estén en poder de esta Junta de Beneficencia 
antes del día 15 del actual, con objeto de elevar los datos estadíst icos recibidos y la memoria explicativa 
al Gobierno General del Estado; advirtiendo a los respectivos Alcaldes y Secretarios que de no dar exacto 
cumplimiento a lo que se interesa, serán sancionados con multas no inferiores a 250 pesetas, sin perjuicio de 
las d e m á s responsabilidades en que puedan haber incurr ido. 



MmínístracíÉ wmmml 
Gobierno civil M la provlnda de León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. General Jefe de la 

Octava División me dice en telegra
ma de ayer lo siguiente: 

«En cumplimiento instrucciones 
Superioridad, en lo sucesivo sólo 
puede autorizarse la emigrac ión de 
los individuos menores de diez y 
ocho a ñ o s o mayores de cuarenta, 
excep tuándose de esta p roh ib i c ión 
los inút i les totales.» 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, debiendo los seño
res Alcaldes dar la mayor publ ic idad 
a la Orden que antecede, para su 
cumplimiento. 

León, 7 de Enero de 1937. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientos Pérez, In

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Go

bernador c iv i l de la provincia ha 
autorizado a D . Antonio Riesco, 
D , Agapito Fidalgo, D. Francisco 
Fidalgo y D. Pablo Peña , para al
macenar hasta 20 cajas de dinamita 
en un polvor ín , para explotac ión de 
sus minas, sito en el paraje de Val le 
de Perales, t é rmino de Almagarinos, 
Ayuntamiento de Igüeña, con las 
condiciones siguientes: 

1. a E l suelo y las paredes se han 
de conservar impermeables, de ma
nera de preservar las materias alma
cenadas contra la humedad. 

2. a L a entrada a la galería donde 
está el po lvor ín se ce r ra rá con muro, 
val la o empalizada que evite el acer
carse a personas ex t rañas al alma
cén, cuyo muro o valla distará de la 
entrada a la galería 10 metros como 
m í n i m o , con una puerta que tenga 
cerradura de seguridad, cuyo polvo
r ín será vigilado por un guarda que 
habite en las proximidades. 

3. a N i dentro del polvor ín n i en 
el espacio cercado se consent i rá la 
existencia de materias inflamables o 

peligrosas, retirando siempre las ca
jas vacías. 

4. a E n el polvor ín no se permi t i rá 
fumar ni entrar con luz artificial 
m á s que de l á m p a r a de seguridad. 

5. a A l almacenar las cajas se co
locarán separadamente sobre grue
sos listones de madera, y en caso de 
superposic ión su altura no tendrá 
sobre el suelo m á s d e metro y 
medio. 

6. a Se l levará un libro-registro 
en el que se cons ignará el movi
miento de las existencias almacena
das con sus fechas de recepción y 
salida, su procedencia y destino. 

7. a Se l levará un libro de visitas 
en el que los Ingenieros del Distrito 
Minero, al practicar las visitas, con
s ignarán en forma de actas las ad
vertencias que les sugiera la visita. 

8. a No se p r ac t i c a r án dentro del 
polvor ín las operaciones de apertu
ra y cierre de las cajas, las que se 
han de abrir fuera de la cámera de 
entrada. 

L o que se anuncia para conoci
miento del públ ico , advirtiendo que 
quien se crea perjudicado con esta 
resolución, p o d rá recurrir contra 
ella ante el Excmo. Sr. Presidente de 
la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos (Burgos), por conducto 
del Gobierno C i v i l , en el plazo de 
quince días, después de publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Diciembre de 1936.— 
E l Ingeniero Je fe , Gregorio Ba
rrientos. 

lumia Mixto de Trabajo Rural 
de la provincia de León 

Cédala de citación 
E l Sr. Presidente de este Jurado 

Mixto del Trabajo Rural D. Alvaro 
Tejerina Pérez, en el expediente que 
se sigue en este Jurado por reclama
ción de jornales devengados por don 
Manuel Gutiérrez y Gutiérrez, vecino 
de Trobajo del Camino, contra don 
Vicente Mart ín Marassa, ha acorda
do se cite por la presente al deman
dado Sr. Martín Marassa. cuyo últi
mo domici l io lo era el de Trobajo 
del Camino, hoy en ignorado para
dero, a ñ n de que comparezca ante 
este Jurado Mixto de Trabajo Rural , 
sito en O r d o ñ o II, 27, 1.°, el día 11 
de Enero de 1937 y hora de las once 

de la m a ñ a n a , a la ce lebración del 
juic io , aperc ib iéndole que de no 
comparecer, le depara rá el perjuicio 
consiguiente. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado Sr. Martín Marassa, 
expido la presente en León, a veinti
ocho de Diciembre de mi l novecien
tos treinta y seis. — E l Secretario, 
Fernando de Paz. 

AUnistracíón maicipai 
Ayantamiento de 

Quintana del Marco 
L a re lac ión de Vocales natos de 

las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de uti l ida
des para el a ñ o de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al públ ico en esta Secre tar ía 
por espacio de ocho días, para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Quintana del Marco, 30 de D i 
ciembre de 1936—El Alcalde, A n 
drés Pérez. 

Ayuntamiento de 
Riello 

L a rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes correspondiente a este A y u n 
tamiento y año de 1936, esta expues
ta al públ ico en la Secretaría por 
t é rmino de quince días, para oír re
clamaciones. 

Riello, 1.° de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de este Munic ip io para 
el presente ejercicio de 1936 se hal la 
expuesto al púb l i co por el plazo de 
quince días a fin de oír reclamacio
nes, durante dicho plazo y los tres 
días siguientes, de conformidad a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 510 del Es
tatuto municipal ; advi r t iéndose que 
toda r ec l amac ión h a b r á de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

Santiagomillas, 30 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, J o s é Blas 
Frade. 



Aguntcuniento de 
VilUíinoralíel de las Matas 

Durante el plazo de quince días 
se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento y para 
oír reclamaciones, el presupuesto 
municipal ordinario, aprobado para 
el ejercicio de 1937. 

Transcurrido dicho plazo, y en 
otro igual, p o d r á n los interesados 
formular las reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados en 
los ar t ículos 300 y 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Vi l lamorat ie l , a 26 de Diciembre 
de 1936,—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comisión Gestora de este Exce
lent í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 26 del corriente mes, 
a p r o b ó el presupuesto munic ipa l or
dinario de este Munic ip io para el 
p róx imo ejercicio de 1937, acordan
do, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Estatuto Munic ipa l , en su ar
t ículo 300, se exponga al públ ico du
rante el plazo de quince días en las 
oficinas municipales, a los efectos de 
presentar contra el mismo y ante el 
l imo . Sr, Delegado de Hacienda de 
la provincia, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

o 
o o 

L a Comisión Gestora de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 20 del corriente 
mes, a p r o b ó las ordenanzas de exac
ciones que han de regir para el p ró 
ximo presupuesto del Munic ip io , co
rrespondiente al año de 1937, acor
dando, en cumplimiento del a r t ícu
lo 322 del Estatuto Munic ipa l , se ex
ponga al públ ico durante el plazo 
de quince días en las oficinas muni 
cipales, a los efectos de presentar 
contra las mismas las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Astorga, 28 de Diciembre de 1936.--
E l Alcalde, Lu i s Salas. 

nes. Transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas las que se Connulen. 

Cubil las de los Oteros, 29 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Miguel 
Gorostiaga. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento 
para el p róx imo año de 1937, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l por t é rmino de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal a 3 
de Enero de 1937.—El Alcalde, El ias 
Gallego. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se anuncia vacante la plaza de 
Depositario de fondos de este M u n i 
cipio, dotada con el haber anual de 
200 pesetas pagadas por trimetres 
vencidos. Los aspirantes a ella pre
sen ta rán sus instancias debidamente 
reintegradas en la Secretar ía del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a contar de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E l que resulte agraciado con ella, 
v e n d r á obligado a cumpl i i con el 
pliego de condiciones, el cual se 
halla de manifiesto en dicha Secre
tar ía . 

Cebanico, 24 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Eufrasio Rodrí 
guez. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres a quienes 
se considera con derecho al servicio 
benéfico sanitario durante el a ñ o de 
1937, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por t é rmino 
de ocho días, para oir reclamacio-

Ayuntamiento de 
Sau Andrés del Rabanedo 

A instancia del mozo del reem
plazo de 1932, Eduardo Contreras 
Martínez, se sigue en este Ayunta
miento expediente para acreditar la 
ausencia por m á s de diez a ñ o s en 
ignorado paradero de su hermano 
Rafael Contreras Mart ínez, y a los 
efectos dispuestos en el pár ra fo 1.° 
del a r t ícu lo 276 y 293 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925, para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido Rafael Contreras 
Martínez, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posibles. 

A l propio tiempo l lamo y emplazo 
al mencionado R a f a e l Contreras 
Martínez, para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se baile a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hermano Eduardo 
Contreras Martínez. 

E l referido Rafael Contreras Mar
tínez, es na íu ra l de Trobajo del Ca
mino, provincia de León, hijo de 
Eduardo y Aurora , cuenta 33 a ñ o s 
de edad. 

San Andrés del Rabanedo, 28 de 
Diciembre de 1936.—El Alcalde, Fe-
Upe Alonso. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Por este Ayuntamiento se hizo la 
des ignac ión de Vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año de 1937, contra estos 
nombramientos p o d r á n interponer
se reclamaciones en el plazo de siete 
días , ha l l ándose de manifiesto en la 
Secretar ía munic ipa l a d ispos ic ión 
de los interesados los documentos 
base de aquella designación. 

Campo de Vi l lav ide l , 31 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Sa
turnino García. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabanas Raras 

Aprobado por la Junta vecinal de 
este pueblo el presupuesto ordinario 
para el a ñ o de 1937, se halla expues
to al púb l i co en la casa del Presi
dente que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales y 
quince días más , pueden presentar 
los que se crean con derecho, recla
maciones contra el mismo. 

Cabañas Raras, 24 de Diciembre 
de 1936. — E l Presidente, Nicanor 
Nistal . 

. i » 

Junta del partido de Astorga 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta en sesión del día 31 del pasa
do mes de Diciembre, el presupuesto 
ordinario de la misma para el a ñ o 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
por un plazo de quince días, a los 
efectos de las reclamaciones a que 
hubiere lugar contra el mismo. 

L o que hago públ ico para conoci
miento de los interesados. 

Astorga, 2 de Enero de 1937.—El 
Alcalde-Presidente, Lu i s Salas. 
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Idmínistracidn de justicia 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy í'e: Que en la demanda de 

conci l iac ión n ú m e r o 75(5 del año 1936 
se ha dictado la providencia si
guiente: 

«Providencia .—Juez, Sr. del Río.— 
León, a t ré in ta y uno de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y seis. 
Presentada la anterior demanda con 
sus copias, se declara la competen
cia de este Juzgado para conocer del 
asunto de que se trata; cítese a las 
partes en la forma que se pide para 
que el día catorce de Enero p róx imo , 
y hora de las once de su m a ñ a n a , y 
del modo y forma que previene la 
Ley, comparezca ante este Juzgado 
al acto jud ic ia l que se interesa, bajo 
los apercibimientos legales que pro
cedan. L o m a n d ó y firma el señor 
Juez del margen.—Doy fe —Francis
co del Río Alonso.—Ante mí , Miguel 
Torres.—Rubricados y sellado.» 

Y para que sirva de ci tación a los 
que se crean herederos de D. Vicente 
Simó en el acto de conci l iac ión que 
le interpone D . Nicanor López Fer
nández , Procurador de D. Elíseo 
García Ruifernández, a fin de que se 
avengan a pagar cinco m i l quinien
tas pesetas que deb^e dicho D . Vicen
te Sinió, importe de letras aceptadas 
procedentes de materiales servidos, 
y caso de no resultar avenencia, co
mo t rámi te previo para el opoptuno 
ju ic io declarativo expido el presente, 
que con el V.0 B." del señor Juez mu
nic ipa l se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

León, a dos de Enero de m i l nove
cientos treinta y siete.—Miguel To
rres.— V.0 B.0: E l Juez munic ipal , 
Francisco del Río Alonso. 

N.0 6.-11,50 ptas. 
o 

o o 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nic ipa l de esta c iudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 735 del presente año se 
ha dictado la sentencia en rebeldía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a veintinueve de Diciembre de m i l 

novecientos treinta y seis. Visto por 
el señor Juez munic ipal de la misma 
el presente ju ic io verbal c i v i l segui
do entre partes, de la una y como 
demandante, D . Victorino Flórez Gu
tiérrez, Procurador de D. Servando 
González, y de la otra, como deman
dado, D. Sebast ián Hernández , veci
no que fué de Villaseca de Laceana, 
sobre pago de pesetas; y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Sebast ián 
He rnández a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia abone al 
demandado o a quien legalmente le 
represente la cantidad de ochocien
tas treinta y nueve pesetas noventa 
cén t imos que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda, con 
impos ic ión de las costas del presente 
ju ic io a l mismo, rat i f icándose el em
bargo practicado. Así por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notif icará en ia forma 
prevenida por la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado y sellada. —Fué 
publicada en el mismo día de su 
fecha.» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado declarado en rebeld ía 
D. Sebas t ián Hernández , expido la 
presente, que con el V.0 B.0 del señor 
Juez munic ipa l se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en León, a veintinueve de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Miguel Torres—V.0 B.0: E l Juez mu
nic ipa l , Francisco del Río Alonso. 

N ú m . 7.-12,25 ptas. 

cío oral de la causa expresada, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer i ncu r r i r á en la multa de cinco a 
cincuenta pesetas. 

Sahagún , a veintiocho de Dic iem
bre de mi l novecientos treinta y 
seis.—El Secretario judic ia l , Antonio 
Alvarez. 

Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez de ins t rucc ión de este 
partido en providencia de hoy dicta
da en cumplimiento de orden de la 
Audiencia provincial de León, d ima
nante del sumario seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 14 del co
rriente año , sobre infidelidad en la 
custodia de presos, contra Florencio 
Prieto Bardón , se cita por medio de 
la presente al testigo Santos Gínestal 
Rodríguez, que estuvo preso en la 
ocas ión de autos en la Cárcel de 
esta ciudad y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día tres de 
Febrero p róx imo, a las diez de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Audien
cia provincia l de León para asistir 
en dicho concepto de testigo a l j u i -

i Cédula de emplazamiento 
Por medio de la presente se cita, 

l lama y emplaza a Manuel Yebra 
F e r n á n d e z y su esposa Obdul ia 
Lobato Lago, mayores de edad, la
brador y maestra de Pr imera Ense
ñanza , respectivamente, vecinos úl t i 
mamente de Vi l lamar t ín , cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
dentro del t é rmino de diez días , a 
contar de la pub l i cac ión de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado 
a fin de ser reducidos en arresto me
nor, para que sufran el de quince 
días que les fué impuesto en el ju ic io 
de faltas seguido en este Juzgado en 
el mes de Diciembre p r ó x i m o pasa
do, por lesiones a Dionisio Carballo, 
de dicha vecindad. 

Carracedelo, 23 de Diciembre de 
1936.—El Secretario suplente, Agus
t ín Escuredo. 

Anunc io 
Las Juntas yecinales, Juz

gados municipales, particu
lares j otras entidades que 
se hallen suscriptas a este 
per iód ico oficial, cuyo Ten-
cimiento sea a fines de este 
año y deseen continuar reci
b i é n d o l e , se serv irán comu
nicarlo a la I n t e r y e n c i ó n 
provincial, pues de lo con
trario, se darán de baja en 
el e n v í o del mismo. 
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